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ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL 
 

RESOLUCIÓN Nro. 22-05-128 
 
El Consejo Politécnico, mediante consulta efectuada el día 16 de mayo de 2022, facultado legal, 
estatutaria y reglamentariamente adoptó la siguiente resolución: 

 
Considerando: 

 
Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), determina en lo pertinente 

que “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución (…) Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y 
el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los 
principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y 
arte. (…)”; 

 
Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, señala lo siguiente: 

Reconocimiento de la autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en 
la Constitución de la República. (…); 

 

Que, con fecha 29 de agosto de 2017, fue expedido el Instructivo para el Cumplimiento de las 

Obligaciones de los Empleadores, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0135, en el 

cual dentro de su disposición transitoria CUARTA señala lo siguiente: Los empleadores que hasta la 

presente fecha tengan registrado y aprobado el reglamento de higiene y seguridad del trabajo a través del Sistema 

de Administración Integral de Trabajo y Empleo- SAITE y que se encuentren vigentes, deberán actualizar la 

información conforme al presente Acuerdo Ministerial y según el procedimiento detallado en la plataforma 

informática del Ministerio de Trabajo, hasta el 31 de diciembre de 2017, caso contrario, se establecerán las 

sanciones correspondientes.”; 

Que,  el artículo 2 del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL): “La Escuela 
Superior Politécnica del Litoral es una institución pública que se rige por los principios de autonomía responsable 
y calidad, cogobierno, igualdad de oportunidades, democracia, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 
producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica y tecnológica global; además, como parte del Sistema de Inclusión y Equidad Social también se rige por 
los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación, consagrados en la Constitución de la República del Ecuador y en la Ley Orgánica de Educación 
Superior; 

 
Que, el artículo 24 del Estatuto vigente de la ESPOL señala que son obligaciones y atribuciones del 

Consejo Politécnico las siguientes: “(…) e) Aprobar, reformar, derogar e interpretar la Misión, Visión, 
Valores, Estatuto, Estructura Estatutaria de Gestión Organizacional por Procesos, Plan Estratégico, Plan 
Operativo Anual, Políticas Institucionales, Reglamentos, Manuales de clasificación de puestos, el documento que 
determina los tipos de carga académica y politécnica, entre otros así como tomar las resoluciones que creen o 
extingan derechos y obligaciones a nivel institucional en concordancia con la Constitución de la República del 
Ecuador y la normativa vigente en lo que fuere aplicable; (…); y) Ejercer las demás atribuciones que le señalen la 
Ley, el Estatuto y los reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable (…); 

 

Que, ante la necesidad de la actualización del Reglamento en referencia, a través del oficio Nro. 

GA.OFC-0047-2022 del 11 de mayo de 2022, la Gerencia Administrativa solicita al Consejo 

Politécnico la aprobación y validación del “Reglamento de Higiene y Seguridad en el trabajo de 

la Escuela Superior Politécnica del Litoral 2022-2024” documento que junto a la matriz de 

identificación de peligros y riesgos, cuenta con la aprobación del Ministerio de Trabajo con 
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fecha 03 de mayo de 2022; el cual fue debidamente revisado por la Gerencia Jurídica, quienes 

por medio del correo electrónico emitido el 16 de abril de 2022, indicaron que cumple con los 

requisitos de forma. 

 
Por lo expuesto, el Consejo Politécnico, en uso de sus obligaciones y atribuciones determinadas 
en el artículo 24, letras e) y y) del Estatuto de la ESPOL, facultado legal, estatutaria y 
reglamentariamente,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR Y VALIDAR el REGLAMENTO DE HIGIENE Y 

SEGURIDAD DE ESPOL con Código REG-GES-SSO-001/04-2022, 

aprobado por el Ministerio del Trabajo el 03 de mayo de 2022; instrumento legal 

que se adjunta a la presente resolución.  

SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia Administrativa, la difusión del presente reglamento a 
la comunidad politécnica. 

 
Particular que notifico para los fines de Ley. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ab. Stephanie Quichimbo Córdova, Mg. 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
 
SDQC/JLC 
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